
ADVERTENCIA.

PARTE OnesAL

. para su extinción.

SU impoiUnte salud.

15,

Gobierno civil.

Señas personales del Pedro.El Secretario, Evaristo Fontana.

demia.

Señas del traje.
15.

Go-

Foderieo Terrer y Galvez

Çl aislamiento de _los enfermos y la ' nados. i

hi

Inspeccionarán las Juntas locales 
con particular atención, los escusa- 
dos sumideros y albanales procedien- 

0 á su desinteccióu y limpieza con

provincia, prevengo á los Sres. Al- 
’ caldos de la misma no adopten nin- 
• g una medida cuarentenaria sin que

F*.

corresponde exclusivamente al 
bierno.

Logroño 18 de Junio de 1885. 
El Gobernador,

aconsejen, teniendo presente que 
esto.s lugares pueden considerarse 
como focos propagadores de la epi
demia, de igual modo que la.s aguas

Las leyes y Jisposiciones generales del Gobierno son obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se publiquen 
oficialmente en ella, y cuatro (lias despues para los demás pue
blos te la misma provincia.

(Ley de ,3 de Noviembre de 183.5.)

Año de diateveAiSS de «Basilio A íiniero «MB3. s**
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PROVINCIA DE LOGROÑO
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS.

SE SUSCRIBE 
IC5 LA

IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ
Casa antigua de Correos,

ES LA CAPITAL.
PRECIOS DE SÜSCRICION,

Por un mo8. . . 3 Pts. Por un mea. . . 3 60Por tres id. . . 8 50 > Por tres id. . . 11Por seis id. . . 16 1 Por seis id. . . 21Por un año. . . .30 > Por un sño. . . 87 50
Xrtmero Muerto,

PRESIDENCIA - 
fiel Consejo de Ministros.

SS. AIM. y Augusta Real Fa

milia continúan sin novedad en

CIRCULAR'

Siendo la higiene en -la vida nor
mal de los pueblos, factm^'importante 
de su proÊ'pèridad ÿ bienestar,! en 
las circunstancias actuale.s tenien
do invadidas algunas provincias, 
por una epidemia que se sospecha 
sea el cólera morbo, se hace preciso 
que las autoridades locales velen con 
incesante celo para que se cumplan 
sus sabias prescripciones; las que si 
ea todatiempo dan idea déla civiliza
ción y cultura de los pueblos, están 
llamadas ahora á producir inmensos 
benefiGÍo.s, pues no conociéndose con 
segura certeza preservativo alguno, 
la higi(if»e pública y privada es la úni
ca garantía que tienen los pueblos 
para aminorar los terribles extrago.s

instalación de lazareto.s que eviten la Los Alcaldes darán parte á este 
importación de la epidemia, desiii- Gobierno del cumplimiento de lo dis- 
fectando en ellos las mercancías y ■ puesto y de cuantas medidas tomen 
efectos considerados contumaces pro- ! en pró de la salud pública, dándolo 
cedentes de las provincias invadidas ‘ á la par del estado sanitario de la
y siendo de urgente necesidad pre- ! localidad, y caso de presentarse la 
venirse con antelación; procederá ese epidemia, cómo, cuando y por quien 
Municipio en unión de la Junta local se importó con las medidas adoptadas 
de Sanidad, á designar en las afueras ; para su extinción.
de la población y en dirección con
traria á ser posible de los vientos 
reinantes, dos locales apropósito des
tinados uno de ellos á hospital de co
léricos y otro «á lazareto.

Así mismo se proveerá sin demora

Siendo los x41caldes de los pueblos 
los responsables de las faltas que en
cuentren los Delegados de sanidad 
nombrados por la Junta provincial, 
en las visitas que oportunamente lian 
de girar á los mismos, es de esperar

de los desinfectantes que la ciencia * no omitan medio alguno para cum-
aconseja, en cantidad suficiente pura 
llenar las necesidades de la locali
dad: dando cuenta á este Gobierno 
del cumplimiento de lo dispuesto.

Siendo de absoluta necesidad, que 
con toda energia se practiquen las 
medidas higiénicas proscriptas en la 
circular de 11 de Abril del presente 
año, destruyendo todo foco de infec
ción y meíitismo, queen caso de in- ! 
vasión podria considerarse como orí- 
ginario del mal, y que seguramente • 
contribuirla ú aumentar su desarro- ¡

Î plir cuanto se dispone en esta circu- 
• lar y la de referencia de 11 de Abril 
' del año actual.

Logroño 15 de Junio de 1885.

El Gobernador Presidente, 
Federico Terrer y Galvez.

A fin de evitar las molestias con
do prolongando la duración de la epi- ! ^^é'uientes á los viajeros que en buen 
2c“h. i estado de salud circulen por esta

que produce la epidemia, en aquellos j estancadas á las que se procurará 
quedan al olvido ó miran con puni- í dar salida saneando el terreno.
ble indiferencia sus sábiasy benéficas También procurarán que las clases

, . previamente preceda el reconoci-
a frecuencia que las circunstancias^ ■ •miento facultativo, y a la vez se con

sulte á este Gobierno respecto al caso 
advirtiéndoles que le.s exigiré la res
ponsabilidad que haya lugar al que 
se estralimite de lo mandado, usur
pando atribuciones que según la lev

CIRCULARES.

Habiendo desaparecido de la 
casa paterna el 11 del actual Pe
dro Pascual Benito, vecino de 
Autol y cuyas señas á continua
ción se expresan; encargo á los 
Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi au
toridad, procedan ála busca y 
captura del referido sujeto po
niéndolo á disposición del Al
calde de donde es vecino, caso 
de ser habido.

Logroño 15 de Junio de 1885.
El Gobernador,

Federico Terrer y Galvez

Edad 19 años, estatura 1‘615 
milímetros, color moreno, barba 
naciente, boca regular y abulta
do el labio inferior, ojos garzos.

Pantalón, chaqueta y chaleco 
de hilo azúl, boina del mismo 
color y botas negras para el tra
bajo; además lleva un tapa-bocas 
con rayas verdes y encarnadas y 
fondo oscuro.

reglas Hecho demostrado hasta la 
evidencia por la historia y la obser
vación en diferentes épocas y en to
dos los cbmasy paises.

Aconsejando la higiene como efi
caz contra la propagación del cólera

’ menesterosas no habiten hacinadas 
en locales insuficientes mal sanos y 

' con escasa ventilación, desalojando 
■ las familias que so encuentren en ta- 
' les condiciones proporcionándoles lo- 
’ cales convenientemente acondicio-

' Habiendo desaparecido del 
! pueblo de Brieva y de su casa 
) paterna el vecino del mismo 
j Eustaquio García Gil, natural 
^del referido pueblo, de 28 años

SGCB2021
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PROVINCIA DE LOGROÑO
ESTADO del precio-medio que han tenido en dicha provincia los artículos de consumo que á continuación se expresan, en el mes de Jíayo último.

PUEBLOS CABEZAS DE PARTIDO.

( Alfaro.....................................................................................................
j Arnedo.........................................................................................
. Calahorra ................................................................................

CeRVERA DEL RIO AlHAMA......................................................
Haro.............................................................................................
Logroño ......................................................................................
Nájera........................................................................... • . .
Santo Domingo DELA Calzada............................. '. . .
Torrecilla en Cameros.........................................................

•

TOTALES..................................... •

Preeio-nicdio general en la provinc-ia. . • . • •

--

-- - - -

TRlflO, CEBADA

<« I^ A I

CENTENO.

%t>S- Í <1

MAIZ J GARBANZOS j ARROZ. | ACEITE.
VINO

S. j CI
AGCARDIENTE. 1 CARNERO.

LKABÍ’

YACA. TOCINO

B» A

DE TRIGO

tâ&jex=aEwcas*Px 

.IA. ¡

1
DE CEBADA |

I

•** ■^TTMüBV • * W* 

Pis, Cis.

KV 
18^42 ' 
IP 
17-11 
16‘2i 
18^24 
18-35 
15-31 
19‘81

153M5

17*05

HECDTO;

Pls. Ois

9-08
10‘81
10*01
9‘00
9^90

1P51
11.26
7'46 

14*41

94'04

j 10'45

OITftO.

Pis. Ois.

14'41
10'92
12'61
12.61

9-45
9,92

14*41

84'33

12'04

9BnK7nBnrwcr:«

Pis. Ois.

Í
12'74
10'90

Í
11'08

6 
14'41

52*13

13'03

Kzs-q: «w-'"tOTca

Pis. Ois.

1'25 
'78

1'

1*17
1'06 

‘96
'60

1 1'13

7'95

0,99

Pis. Ois. Pis. Ois-

* 75 i ‘90
* 60 ? 1‘ 3
*56 ‘93
* 63 : ‘92
‘79 ; l'iy
‘57 ; 1-14
*62 S 1' 5
'57 - 1' .3
‘78 J 1' 3

5'87 1 9'22

0'65 1 1'02
_  î

IjITKO-

Pls. Ois.

'3.5
‘73
'18
•92 
‘42
‘43 
‘34
‘40 
'31

4'08

0'45

1 KXI

’^r^'-pyrr-Tc fl *Frzjrx3scm9msx

Pis. Ols.ipis. Ols.\

‘65 2'
l‘12 1*67
'87 1'66
‘98 i‘4O
*95
‘96 i
‘76
‘59 1 1'44

1' 5 1 1'57.

7‘93 1 9‘74

‘88 1 1'6*2

uCDOJEÎ A B

Pis. Ols.\

1'75

1'45 
(

1 *50 
1'50 
1*56 
1'44
1*57

10'77

1 1 *54

uio.

Pis. Ois.

2’25
1 '67 
1'75 
1'75 
1'66 
1'75 
1'56 
1'70

1 2'17

17'30

2'0.3

TtlUOO

I/*/,?. Ols^

Ii
1 ‘0.3
S ‘061 ‘00S ‘041 '051 ‘02
1
1
1 '04

K A MO. ;

Pis. Ois '

‘04 i
‘02 i
‘06
‘ 1

‘01
‘0*2 1
‘04 i

‘22

‘04

i
1

Ileefólilro.

Pts. Cents.
LOCALIDADE.S.

TRIGO. ..1
( Precio máximo.... 19'81’ Torrecilla de Cameros....

Id. mínimo...........14' Calahorra...........................

CEBADA
1 Precio máxipo.... 11'51 Logi-oño..............................
1 Id. mínimo........... 7'46 Santo Domingo...................

Logroño 10 de Junio de 1885.—El jefe de la sección de Foifiento, Antonio Tadeo I^elg-ado.=V.‘’ B. Él Gobernador, Terrer.

SGCB2021



liacientla.

Por Real orden de 28 de Abril 
último que ha comunicado la Di
rección general de Contribucio
nes se previene se proceda á ha- 

- cer efectivos los descubiertos del 
importe del J*’trimestre de 1875 
a 1876 por las contribuciones de 
territorial e industrial y que re
presentan el abono hecho por el 
primer décimo del empréstito, 
porque en dicha fecha no eran 
en poder de los interesados los 
títulos correspondientes, por ma
nera que al reintegro del referi
do anticipo bien en los mismos 
valores ó sea primeros décimos 
de los títulos del empréstito, ó 
bien en metálico equivalente, 
vienen obligados los deudores, 
sin poderlos clasificar compren
didos en el art 13 do la Instruc
ción de 3 de Diciembre de 1869, 
sobre procedimientos ejecutivos, 
porque siendo, como se dice, un 
abono que se les hizo por no ser 
en su poder los correspondien
tes ¡títulos, no es admisible la 
exención que establece dicho ar
tículo 13, referente al plazo de 
dos años en que no se reclamen 
las cuotas, circunstancia que no 
deberán olvidar los Sres. Alcal
des en los auxilios que les de
manden los agentes de la Recau
dación.

Solo existe un pueblo en esta 
provincia que por estravío de la 
relación respectiva ha dejado 
de extenderse los correspondien
tes recibos complementarios, pe
ro vencido este inconveniente, 
muy luego serán en poder de la 
Recaudación dichos recibos com
plementarios y obligatorio su co
bro desde el momento que sean 
en su podor, así que el Alcalde 
aludido no pondrá obstáculo por 
lapso de tiempo en los auxilios 
que le demande el recaudador, 
cuyos nuevos procedimientos de
berán seguirse por los trámites 
y forma que previene la Instruc
ción de 20 de Mayo de 1884.

Lo que se anuncia en el pre
sente «Boletín oficial» para su 
debido conocimiento.

Logroño 16 de Junio de 1885. 
=-El Delegado de Hacienda, í 
Agustín Martinez Cavero,

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

El Exemo. Ayuntamiento de 
esta ciudad, en sesión ordinaria 
celebrada el día 6 del presente 
mes, acordó proveer dos plazas 
vacantes de Peones ('amineros, 
con el sueldo diario de una pe
seta setenta y cinco céntimos.

Los aspirantes á dichas pla
zas pueden presentar las solici
tudes en el término de quince 
días, contados desde el de la 
publicación de este anuncio en 
el «Boletín oficial» de la pro
vincia ,

Logroño 13 de Junio de 1885* 
El Presidente, Miguel Salva-

P• A. de S. E. Anselmo 
Terralbo. Secretario.

Comisaria de Cuerea.
Blíl Cosiia.séii'io <lc Ib sierra 

lie plaza

Hace saber: que necesitando 
arrendar el ramo de guerra un 
edificio de esta ciudad para tras
ladar a él la habitación y ofici
nas del Gobierno militar de és
ta provincia con la Mayoría de 
plaza y demás dependencias mi
litares que se encuentran insta
ladas actualmente en la Casa- 
Palacio que fué de los Prínci
pes de Vergara, se invita á los 
dueños ó administradores legal 
y espresamente apoderados de 
casas comprendidas dentro del 
radio de ésta población y quie
ran ceder alguna con este obje
to, para que se sirvan presentar 
sus proposiciones en esta Comi
saría de guerra hasta el día 18 
de Setiembre próximo venidero; 
pudiéndose informar previamen
te de las condiciones requeri- 
bles en esta dicha oficina desde 
el día de hoy.

Logroño 15 de Junió de 1885. 
—Jacinto Hermúa.

Don Quirico Barrio, Juez de 
primera instancia de esta vi
lla y su partido.
Por el presente edicto hago 

saber: _Que habiendo cesado en ¡

el desempeño de su cargo el Re
gistrador de la Propiedad de es
te partido, y que antes lo fue 
de Medinaceli, Don Eusebio 
Berganza y Escolar, por virtud 
de jubilación, de conformidad á 
lo dispuesto en el artículo 30G 
de la ley Hipotecaria, he acor
dado se anuncie por sesta vez en 
la «Gaceta de Madrid* y Bole
tines oficiales de las provincias 
de Logroño y Soria, á liu deque 
llegue á noticia de todos aque
llos que tengan fque deducir al
guna acción contra dicho Re
gistrador.

Cervera del rio Alhama 10 de 
Junio de 1885.—Quirico Ba
rrio.—Por mandado de S.S.” Jo 
sé Martinez.

Anuncios oliciaics

Terminado el reparti mi ente 
de la contribución territorial de 
esta villa para el próximo año 
económico de 1885-86, se halla 
expuesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento 
por término de 8 dias, durante 
ios cuales, los contribuyentes 
pueden examinar sus cuotas y 
hacer las reclamaciones que 
crean convenientes, si es que 
se hallan perjudicados.

Terroba 11 de Junio de 1885. 
—El /llcalde, Manuel Blanco.

Terminado el repartimiento 
de la contribución territorial 
para el próximo año económico j

l>¡a lo de Jimio de ISSo.

Temperatu.ia máxi-ua al Sol . . .
*dem id. á la sombra .
Temperatura mínima al aire. . . .
Idem id. al reflector. .

Altura baro-( á las 9 de la mañana
METRICA . .1 á las 3 de la tarde.

-rr , I á las 9 de la mañana'“X’® • • ■ -i á las 3 de la tarde.
Estado dfiI á las 9 de la mañana

CIELO... .1 á las 3 de la tarde.
Agua evaporada...............................

Ozono...............................................
Lluvia...............................................

OBSERVATORIO METEREOLOGICO DE LOGROÑO

de 1885 á 1886, se halla expuesto 
al público en la Secretaria del 
Ayuntamiento por término de 
10 dias, durante el cual, pue
den los contrbuyentes examinar 
sus cuotas y hacer las reclama- 
óiones que estimen convenien
tes.

Viniegra de Arriba 15 de Ju
nio de 1885.—El Alcalde, Ani
ceto Parra.

Terminado el repartimiento 
de la contribución territorial de 
este término municipal para el 
año económico de 1885 á 86, se 
anuncia al público para que los 
contribuyentes en el compren
didos lo examinen en el preciso 
térmiiio de 10 dias, pasados los 
cuales, no se admitirá nioofuna O 
reclamación que pudieran hacer.

Almarza 15 de Junio de 1885. 
-El Alcalde, Vicente Martinez-

Terminado el repartimiento 
de la contribución territorial de 
este término municipal para el 
año económico de 1885 á 86, se 
anuncia al público para que los 
contribuyentes en el compren
didos lo examinen en el preciso 
término de 10 dias., pasados los 
cuales, no se admitirá ninguna 
reclamación que pudieran hacer.

Hervías 10 de Junio de 1885. 
-El ïVlcalde, Eusebio Cerecedo".

37‘4 
270 
12‘« 
11“2 
72;5‘4 
726‘5

N. calma. 
N. E. brisa. 
Despejado. 
Nubosa.

6‘0

I
Imp. de F. Martinez Zaporta.
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MnSTUII ÍE ffiOBÁIB EIPOESTBS.
RHüAtíKVN dé lôs Vênèimientos que resultan a favor del Tesoro durante el mes de Junio por compradores de Bienes Nacionales con 

‘ ' expresión de las fincas, sugetos que las poseen, plazos que cada uno adeuda é importe del débito.

(Continuación.)

■■ J

Número 
del

Pagaré.
NOMBRES. RESIDENCIA. PROCEDENCIA CLASE.

Plazos 
que 

adeudan.

VENCIMIENTO- IMPORTE-
Dia. Mes. Año. Pesetas. Cts.

1479/ Jpaquiu Capellán Id. Clero. Rústica. 20 15 Junio. 1885. 21 75
1480 ■ Santiago Aransay. Id. 32 »
1461 Juan Gimenez Prior. Id. 9 13
1463 ZAutonío La calle. Nájera. 17 50
1464 Greguri') Castro. . Viguera. 20 63
HóG Eusebio Villar. Corporales. 40 75
1466 Simeon Perez. Villalobar. 5 37
1469 Id. Id. 7 13
14y0 Id. Id. 2 13
]491 Id. Id. 10 88
¡492 Id. Id. 1 

j 2 25
]493 . . Id. Id. 2 88
]4y4 - " " Id. Id. 3 88
1496 Id. Id. 7 «

*1497' Id. Id. 9 25
1496: ’•Id. Id. 10 1.3
Is^^y Id. Id. 10 75
f500 ‘ Id. Id. 44 25
1501 Id. Id. 62 63
I0O2 Id. Id. 3 63
l»03 Id. • Id. 14 96
1504 Id. Id. 25 62
1505 Id. Id. ■ ■ 23 87
Ï508 Id. Id. 22 88
l’«-7 Id.

Id.
Id.
Id. ; -

35
2

13
13

15og - Id. Id. 3 96
1510 Id. Id. i 18 88
Í5í2 Santiago Barón a. Treviana. 343 75
1^1.3 Id. Id. 22 60 13
1515 Fermin Gárniea. Nájera. 10 «
1516 GabiiélLeou.

Pedro Busto.
Villar de Torre.
Treviana.

25
75

<
12

1518 Id. Id. 100 12
1519 Id. Id. 7 63
1520 Id Id. 18 88
15.:)1 Id. Id. 12 63
15-22 Id. Id. 6 37

Id. Id. 12 62
1524 Id. Id. 18 88
152;, Id. Id. 100 12
1527 Id. Id. 43 87
1528 Id. Id. 37 87
1529 Id. Id. 18 87
1530 Id. Id. 18 87
1531 Id. Id. 38 87
1532 Id. Id. 26 38
1533 Id. Id. 18 87
1534 Id. Id. 25 13
1535 Id. : Id. 18 88
1536 Id. Id. 6 38
1537 Id. Id. 25 13
1538 Id. Idem. 43 38
1539 Id. Id. 45 • 13
1540 Id. Id. 7 63
1541 Santiago Barona. Id. 2 25
1542 Id. Id. 2 50
154.3 Id. Id. 15 63
1544 ‘ ; Id. Id. 37 62
1545 Id. Id. 50 12
1546 Id. Id. 27 62
1547 Id. Id. 17 62
1548 Id. Id. 28 75 12
1549 Id. Id. 46 25

(Continuará.)
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